
b) Que en caso de discrepancia entre ambas valora-
ciones, se aplicarán las siguientes reglas :

- Si la diferencia entre ambas no excediera del
20% de la menor, se estimará como valor de los bienes el
de la tasación más alta .

- Si por el contrario, la diferencia entre ambas ex-
cede del 20%, queda convocado en su condición de deu-
dor para dirimir las diferencias en el plazo de 1 5 días si-
guientes a la presentación de la peritación contradictoria
y, de no hacerse así, la valoración de los bienes embarga-
dos efectuada por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
será la definitivamente aplicable para fijar el tipo de su-
basta .

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento General de Recaudación de los Re-
cursos del Sistema de la Seguridad Social .

Asimismo, expídase el oportuno mandamiento al Re-
gistro''e la Propiedad correspondiente, para que se efec-
túe anotación preventiva del embargo realizado, a favor
de la Tesorería General de la Seguridad Social . Solicítese
certificación de cargas que figuren sobre cada finca, y
llévense a cabo las actuaciones pertinentes y la remisión,
en su momento, de este expediente a la Dirección Provin-
cial para autorización de la subasta .

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
140 del repetido Reglamento, se le requiere para que faci-
lite los títulos de propiedad de los bienes inmuebles em-
bargados, en el término de tres días en el supuesto de re-
sidencia en la propia localidad donde tiene ubicadas las
oficinas esta Unidad, o en quince días en el caso contra-
rio. Advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos
tales títulos a su costa .

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso ordinario ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en
el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la
Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real De-
creto Legislativo 1/1994, de 20 de junio ("Boletín Oficial del
Estado" del día 29), según la redacción dada al mismo por la
Ley 42/1994, de 30 de diciembre ("Boletín Oficial del Esta-
do" del día 31), de Medidas fiscales, administrativas y de or-
den social, significándose que el procedimiento de apremio
no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para
el pago de la deuda .

San Javier, a 9 de septiembre de 1996.- El Recau-
dador Ejecutivo, Gabriel Carrilero Franco .

Número 6179

TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial - Unidad de Recaudación
Ejecutiva número Dos de Cartagena

Notificación de embargo de bienes inmuebles

La Recaudadora Ejecutiva de la Tesorería General de la
Seguridad Social número Dos de Cartagena .

Hace saber: Que en el expediente de apremio segui-
do en esta Unidad contra Julián Domínguez Carrillo por
certificaciones de descubierto a la Seguridad Social, cuyo
importe por principal, recargo y costas asciende a la can-

tidad de seiscientas veintinueve mil setecientas dos pese-
tas (629 .702 pesetas), se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de quince días, siendo insufi-
cientes o desconociéndose otros bienes embargables en
esta zona, declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor, cuyos datos registrales se indican, inscritos
en el Registro de la Propiedad de Cartagena número Dos .

Finca 14.811, folio 120, libro 204, tomo 2 .174 .

Contra este acto se podrá interponer recurso ordina-
rio, dentro del mes siguiente a la fecha de notificación
ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, según el artículo 183 del Reglamento
General de Recaudación de la S .S .

Notifíquese al deudor y a su esposa doña Isabel Soto
Miravalles .

Cartagena, 18 de febrero de 1997.- La Recaudado-
ra Ejecutiva, Joaquina Morcillo Moreno .

Número 6180

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALE S

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva 03

Edicto de embargo de bienes inmuebles (TVA-502 )

Número expediente : 30 03 94 00230052 .
Nombre/razón social : Azorín Carpena Sebastián .

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número
03 de Murcia .

En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra
el deudor Azorín Carpena Sebastián, por deudas a la Se-
guridad Social, y cuyo último domicilio conocido fue en
Alfonso X el Sabio 2, en Yecla, se procedió con fecha
13-1-1997, al embargo de bienes inmuebles, de cuya dili-
gencia se acompaña copia adjunta al presente edicto .

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recau-
dación Ejecutiva, a efectos de la posible venta en pública
subasta de los mismos, en caso de no atender al pago de
su deuda .

No obstante, en caso de que el deudor apremiado no
estuviese de~acuerdo con la valoración efectuada, podrá pre-
sentar valoración contradictoria de los bienes que le han sido
trabados en el plazo de 15 días, a contar desde el día si-
guiente al del recibo de la presente notificación, qQe podrá
ser ampliada por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva .

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se
aplicarán las siguientes reglas :

- Si la diferencia entre ambas no excediera del
20% de la menor, se estimará como valor de los bienes el
de la tasación más alta .

- Si por el contrario, la diferencia entre ambas ex-
cede de120%, se convocará al deudor para dirimir las di-
ferencias y, si se logra acuerdo, hacer una sola .



- Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva
valoración por perito adecuado y su valoración de los
bienes embargados, que deberá estar entre las efectuadas
anteriormente, será la definitivamente aplicable y servirá
como tipo para la venta pública del bien embargado .

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento General de Recaudación de los Re-
cursos del Sistema de la Seguridad Social .

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en
el plazo de ocho días, comparezca, por sí o por medio de
representante en el expediente de apremio que se le sigue,
a fin de proceder a la práctica de las notificaciones a que
haya lugar, con la prevención de que en el caso de no per-
sonarse el interesado, se le tendrá por notificado de todas
las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustancia-
ción del procedimiento, de conformidad con lo preceptua-
do en los artículos 109 y 120 .1 .a) del Reglamento Gene-
ral de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Se-
guridad Social, aprobado por Real Decreto 1 .637/1995,
de 6 de octubre ("Boletín Oficial del Estado" del día 24) .

Contra el acto notificado, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá formularse recurso ordinario ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial en el plazo de un mes, contado a partir de su recepción
por el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio ("Boletín Oficial
del Estado" del día 29), según la redacción dada al mismo
por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre ("Boletín Oficial del
Estado" del día 31), de Medidas fiscales, administrativas y
de orden social, signiticándose que el procedimiento de apre-
mio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de la deuda .

Cieza (Murcia), 3 de marzo de 1997.- El Recauda-
dor Ejecutivo .

Número 6182

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva 03

Edicto de embargo de bienes inmuebles (TVA-502)

Número expediente : 30 03 92 00062872 .
Nombre/razón social : Bernal Moya José Joaquín .

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número
03 de Murcia .

En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra
el deudor Bemal Moya, José Joaquín, por deudas a la Se-
guridad Social, y cuyo último domicilio conocido fue en
Maripinar, s/n, en Cieza, se procedió con fecha 4-3-1997,

al embargo de bienes inmuebles, de cuya diligencia se
acompaña copia adjunta al presente edicto .

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recau-
dación Ejecutiva, a efectos de la posible venta en pública
subasta de los mismos, en caso de no atender al pago de
su deuda .

No obstante, en caso de que el deudor apremiado no
estuviese de acuerdo con la valoración efectuada, podrá pre-
sentar valoración contradictoria de los bienes que le han sido
trabados en el plazo de 15 días, a contar desde el día si-
guiente al del recibo de la presente notificación, que podrá
ser ampliada por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva .

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se
aplicarán las siguientes reglas :

- Si la diferencia entre ambas no excediera del
20% de la menor, se estimará como valor de los bienes el
de la tasación más alta .

- Si por el contrario, la diferencia entre ambas ex-
cede del 20%, se convocará al deudor para dirimir las di-
ferencias y, si se logra acuerdo, hacer una sola .

- Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva
valoración por perito adecuado y su valoración de los
bienes embargados, que deberá estar entre las efectuadas
anteriormente, será la definitivamente aplicable y servirá
como tipo para la venta pública del bien embargado .

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento General de Recaudación de los Re-
cursos del Sistema de la Seguridad Social .

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en
el plazo de ocho días, comparezca, por sí o por medio de
representante en el expediente de apremio que se le sigue,
a fin de proceder a la práctica de las notificaciones a que
haya lugar, con la prevención de que en el caso de no per-
sonarse el interesado, se le tendrá por notificado de todas
las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustancia-
ción del procedimiento, de conformidad con lo preceptua-
do en los artículos 109 y 120 .1 .a) del Reglamento Gene-
ral de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Se-
guridad Social, aprobado por Real Decreto 1 .637/1995,
de 6 de octubre ("Boletín Oficial del Estado" del día 24) .

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso ordinario ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Segundad Social en
el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la
Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real De-
creto Legislativo 1/1994, de 20 de junio ("Boletín Oficial del
Estado" del día 29), según la redacción dada al mismo por la

Ley 42/1994, de 30 de diciembre ("Boletín Oficial del Esta-
do" del día 31), de Medidas fiscales, administrativas y de or-
den social, significándose que el procedimiento de apremio
no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para
el pago de la deuda .

Cieza (Murcia), 14 de marzo de 1997 .- El Recau-
dador Ejecutivo .


